
 

 

 

https://www.saludcastillayleon.es/es/covid-19-poblacion/vacunacion-covid-19 
 

TODA SALAMANCA: capital y provincia 
AUTOCITA DE REPESCA PARA PERSONAS NACIDAS HASTA EL AÑO 2009 QUE NO HAYAN 

ACUDIDO A CONVOCATORIAS ANTERIORES (12 AÑOS O MÁS) 
Las personas entre 12 y 15 años, deberán acudir siempre acompañados por un progenitor o un tutor legal; En casos muy excepcionales en los que no 

vayan acompañados el consentimiento informado se debe cumplimentar y entregar en el punto de vacunación, disponible en 
https://www.saludcastillayleon.es/es/covid-19-poblacion/vacunacion-covid-19/consentimiento-informado-vacunacion-personas-12-anos-cumpli 

Pueden acudir las personas que hayan pasado la enfermedad después de 4 semanas de la fecha del diagnóstico (en personas de 65 o menos años 
de edad, en mayores de 65 años no es necesario esperar). 

 

https://www.saludcastillayleon.es/es/covid-19-poblacion/vacunacion-covid-19/consentimiento-informado-vacunacion-personas-12-anos-cumpli

